
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01074-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  –  AECSA  y en contra de  DANIEL ALFONSO
SÁNCHEZ VÉLEZ, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en el  pagaré No.  3765472,  adosado en medio digital,  por  valor  de  TRES
MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS  ($3.400.944,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto (artículos  291 y 292),  el  pasado trece (13)  de enero de 2022;  quien,  ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, DANIEL ALFONSO SÁNCHEZ VÉLEZ,
de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020;

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la
respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01084-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  – AECSA  y en contra de  MEJÍA LONDOÑO
MARÍA ROSALIA, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en el  pagaré No.  0507568,  adosado en medio digital,  por  valor  de  DOS
MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  UN  PESOS  ($2.376.561,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el efecto (artículos 291 y 292), el pasado catorce (14) de enero de 2022; quien, ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, MEJÍA LONDOÑO MARÍA ROSALIA,
de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020;

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la
respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01098-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA  y en contra de  CASTILLO PARALES
WALTER OSVALDO, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en el  pagaré No.  5901233,  adosado en medio digital,  por  valor  de  DOS
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($2.440.667,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto (artículos  291 y 292),  el  pasado once (11)  de enero de 2022;  quien, ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO:  TÉNGASE  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  demandada,  CASTILLO  PARALES  WALTER
OSVALDO, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de 2020;  quien guardó silencio absoluto  y  no propuso los  medios  exceptivos  en contra  del
derecho reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la
respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01102-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA y en contra de ALEXANDER GARCÍA
CAYCEDO, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en  el  pagaré  No.  2398872,  adosado en  medio  digital,  por  valor  de  UN
MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.750.766,00) M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el efecto (artículos 291 y 292), el pasado catorce (14) de enero de 2022; quien, ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, ALEXANDER GARCÍA CAYCEDO, de
manera personal,  de conformidad con lo previsto en el  artículo 8 del Decreto 806 de 2020;

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  la  suma  de CIEN  MIL PESOS  ($100.000,00)  M/CTE., para  ser  incluidas  en  la
respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01110-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA y en contra de MARIA ELSA MORENO
PÉREZ, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en el  pagaré No.  5998292,  adosado en medio digital,  por  valor  de  DOS
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($2.753.806,00) M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto (artículos  291 y 292),  el  pasado once (11)  de enero de 2022;  quien, ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA  a la parte demandada,  MARIA ELSA MORENO PÉREZ, de
manera personal,  de conformidad con lo previsto en el  artículo 8 del Decreto 806 de 2020;

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000,00) M/CTE., para ser incluidas
en la respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01116-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN  COBRANZAS S.A.  –  AECSA  y  en  contra  de  DÍAZ  CARDONA
FABIAN ANDRÉS, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en el  pagaré No.  4395639,  adosado en medio digital,  por  valor  de  DOS
MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  OCHO  PESOS
($2.955.198,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto (artículos  291 y 292),  el  pasado once (11)  de enero de 2022;  quien, ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada,  DÍAZ CARDONA FABIAN ANDRÉS,
de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020;

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000,00) M/CTE., para ser incluidas
en la respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01122-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando el plenario dentro de la presente causa, se observa que, en atención a la renuncia al poder
que reposa en el archivo digital del asunto del epígrafe, allegada por parte del Profesional del Derecho
JUAN PABLO RESTREPO CORREA, quien actúa dentro del presente asunto en calidad de procurador judicial
de la  sociedad demandante,  la  misma habrá  de ACEPTARSE como quiera  que honra  las  exigencias
contempladas en el inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P.

No obstante lo anterior, se allega al plenario mandato especial por parte del Representante Legal de la
demandante,  mediante  el  cual  faculta  a  PABLO  CARRASQUILLA  PALACIOS,  abogado  en  ejercicio,
identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 1.128.272.901, portador de la Tarjeta Profesional Nº 197.197 del
C. S. de la J.,  Representante Legal de  CARBET LEGAL CENTER S.A.S NIT. 900896063-3, para que ejerza la
representación de la ejecutante, por lo que de acuerdo a lo contemplado en los artículos 75 y 77 del
C.G.P.,  el  Despacho procederá a reconocer  personería suficiente al  nuevo gestor  judicial  de la parte
actora.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: ACEPTAR  la renuncia al  mandato conferido presentada por el  Profesional  del Derecho  JUAN
PABLO RESTREPO CORREA, identificado con T. P. 360.074 del C. S. de la J ., en los términos de la precitada
norma.

SEGUNDO:  ADVERTIR a  la  apoderada  renunciante  que  su  gestión  se  entiende  terminada,  una  vez
transcurran  cinco  (5)  días,  siguientes  a  la  presentación  del  memorial  de  renuncia  allegado  a  este
Despacho.

TECERO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  PABLO  CARRASQUILLA  PALACIOS,  abogado  en  ejercicio,
identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 1.128.272.901, portador de la Tarjeta Profesional Nº 197.197 del
C. S. de la J., Representante Legal de CARBET LEGAL CENTER S.A.S NIT. 900896063-3.

CUARTO: TÉNGANSE por revocados todos y cada uno de los poderes anteriormente concedidos, se notifica
la presente decisión por Estado, para los fines legales publicados en el inciso segundo del artículo 76 del
Código General del Proceso.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01124-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  –  AECSA  y en contra de  DUQUE CASTAÑO
GLORIA PATRICIA, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor  representado en el  pagaré No.  2449165,  adosado en medio digital,  por  valor  de  DOS
MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHO PESOS ($2.161.108,00) M/CTE, pagaderos en
los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto (artículos  291 y 292),  el  pasado trece (13)  de enero de 2022;  quien,  ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO:  TÉNGASE  POR  NOTIFICADA  a  la  parte  demandada,  DUQUE  CASTAÑO  GLORIA
PATRICIA, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de 2020;  quien guardó silencio absoluto  y  no propuso los  medios  exceptivos  en contra  del
derecho reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  la  suma  de CIEN  MIL PESOS  ($100.000,00)  M/CTE., para  ser  incluidas  en  la
respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01128-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A y en contra de JOSÉ YASMANY VIAFARA
BUENO, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el
título valor representado en el pagaré No. 00130158619618202954, por valor de  TREINTA Y UN
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS
($31.779.034,90)  M/CTE,  allegado en medio digital,  pagaderos en los  términos y condiciones
pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto  (artículos  291  y  292),  el  pasado  veinticinco  (25)  de  noviembre  de  2021;  quien,
ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de
defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

A.M.R
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PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, JOSÉ YASMANY VIAFARA BUENO,
de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020;
quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($3.300.000,00) M/CTE., para
ser incluidas en la respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 10 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01138-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA  y en contra de  MARISELA PADILLA
RINCÓN, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor representado en el pagaré No. 1631980, adosado en medio digital, por valor de CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ($4.977.401,00) M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el  efecto  (artículos  291  y  292),  el  pasado  veinticuatro  (24)  de  enero  de  2022;  quien,
ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de
defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA  a la parte demandada,  MARISELA PADILLA RINCÓN, de
manera personal,  de conformidad con lo previsto en el  artículo 8 del Decreto 806 de 2020;

A.M.R
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quien  guardó silencio  absoluto  y  no propuso  los  medios  exceptivos  en  contra  del  derecho
reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de CUATROCIENTOD MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE., para ser incluidas
en la respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022.

JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá –
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura)

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya
  

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01165-00

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 11 del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y revisada la providencia militante a PDF 10
del Cuad. 1. digital, se pudo constatar que se dispuso librar mandamiento de pago no
obstante, la fecha de la providencia y el número del estado allí señalado no corresponde
con la data de su proferimiento la cual corresponde a veintisiete (27) de enero de dos mil
veintidós (2022) Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero de dos mil
veintidós  (2022),  como se  desprende del  aplicativo  SIGLO XXI  y  el  auto  que decretó
medidas cautelares. Por ende, en virtud de lo preceptuado por el artículo 286 ejusdem, se
procederá a corregir el aludido proveído.

Por otro lado y en atención al escrito militante a PDF 14 C-1 digital, y toda vez que la parte
actora,  presenta  poder  especial,  en  el  cual  le  otorga  facultades  al  estudiante  de
derecho. DANIELFELIPEÁLVAREZSÁNCHEZ, por ser procedente se le reconocerá personería
suficiente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR  el mandamiento de pago militante a PDF 10, en el sentido de
indicar que la fecha en que se porfiare y el número de estado es  veintisiete (27) de enero
de dos mil veintidós (2022) Auto notificado en estado No. 02 del veintiocho (28) de enero
de dos mil veintidós (2022),

En lo demás quede incólume la providencia citada.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia junto con el mandamiento de pago, tal como
lo indico en la orden de apremio.

TERCERO: RECONOCER  personería  suficiente  al  estudiante  de  derecho,  DANIEL
FELIPEÁLVAREZSÁNCHEZ,  para  actuar  como apoderada  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder conferido. 

CUARTO: ADVERTIR  que  todos  los  poderes  otorgados  con  anterioridad  quedan
revocados. 

N O T I F I Q U E S E,
 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 16 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01226-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el
Despacho  que,  mediante  memorial  allegado  por  canal  digital,  la  parte  ejecutante,  por
conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el
efecto.

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – AECSA y en contra de WILSON ALEXANDER
CAVIEDES BENAVIDES, observa el Despacho lo siguiente.

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título
valor representado en el pagaré No. 2305227, adosado en medio digital, por valor de CATORCE
MILLONES  QUINIENTOS  VEINTINUEVE  MIL  SETECIENTOS  SEIS  PESOS  ($14.529.706,00)  M/CTE,
pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del
demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada,
por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto
806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para
el efecto (artículos 291 y 292), el pasado diez (10) de diciembre de 2021; quien, ampliamente
fenecido  el  término  para  contestar  la  demanda,  no  presentó  los  mecanismos  de  defensa
tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no
propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará,  por  medio de auto que no admite
recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que  posteriormente  se
embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado.

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad
de las partes, y las demás de Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO:  TÉNGASE POR NOTIFICADA  a la parte  demandada,  WILSON ALEXANDER CAVIEDES
BENAVIDES, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto

A.M.R
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806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del
derecho reclamado.

SEGUNDO:  EN  CONSECUENCIA,  SEGUIR adelante  la  ejecución,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de noviembre de 2021, el
cual reposa en el plenario.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del
Código  General  del  Proceso,  teniendo en cuenta el  tránsito  de legislación  dispuesto  en el
artículo 625 numeral 4 del C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se
llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí
cobradas.

QUINTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el
acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,00) M/CTE., para
ser incluidas en la respectiva liquidación.

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y
PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01232-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en  cuenta el  memorial  que reposa  en  el  archivo digital  del  asunto  del  epígrafe,
allegado por las partes en contienda el pasado 24 de marzo de 2022, a través del cual solicitan
de consumo la suspensión del proceso hasta el próximo 22 de julio de la presente anualidad,
observa  esta  Judicatura  que dicho  pedimiento  es  procedente  como quiera  que honra  los
requisitos establecidos por la norma adjetiva para el efecto. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: SUSPENDER las presentes diligencias hasta el día 22 de julio de 2022, salvo que la parte
demandante solicite su reanudación. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, contrólese el término señalado.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda,  para  lo  que  en  derecho
corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de marzo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01370-00

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 011 del Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede de fecha de radicación 04 de mayo del corriente, mediante la cual la
gestora judicial de la parte actora, de consuno como los ejecutados, solicitan ante este estrado judicial la suspensión
del  proceso  hasta  el  próximo  04  de  agosto  de  2022,  en  consecuencia,  como  quiera  que  dicho  pedimento  es
procedente, de conformidad con previsto en el numeral 2, del artículo 161 del C. G. del P. 

De otro  lado,  se avizora que,  se enteró del  contenido del  auto apremio a la  parte demandada, por  notificación
personal,  conforme con los postulados establecidos en el  artículo 8 del Decreto 806  de 2020,  en armonía con las
disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado primero (01) de
febrero de 2022; quienes, ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos
de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora

Expuesto lo anterior, el Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, e MARIO FONSECA FIGUEROA y DAVID ESTEBAN FONSECA
ROA, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quienes guardaron
silencio absoluto y no propusieron los medios exceptivos en contra del derecho reclamado.

SEGUNDO: SUSPENDER las presentes diligencias hasta el próximo 04 de agosto de 2022, salvo que la parte demandante
solicite su reanudación. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, contrólese el término anterior.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R
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